
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  124900 – 7  
Condenado ANDRES RENNE GALEANO MORA 
C.C # 80039417 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 29 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
DIECINUEVE (19) de JULIO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 30 de Agosto de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  124900 
Condenado ANDRES RENNE GALEANO MORA 
C.C # 80039417 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 31 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 1 de 
Septiembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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UBICACIÓN: 124900
SENTENCIADO: ANDRES RENNE GALEANO MORA
USO DE DOCUMENTO PUBLICO FALSO
COMES-LA PICOTA

Ú
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JUZGADO SÉPTIMO DEEJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D. C.,diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023]

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Resolver ia viabilidad de conceder la libertad por pena cumplida al condenado ANDRES RENNE
GALEANO MORA, atendiendo la solicitud efectuada porel centro carcelarío.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

ANDRES RENNE GALEANO MORA se encuentra privado de la libertad purgando lapena de 19años
4 meses de prisión, resultante de la acumulación jurídica de penas efectuada poréste despacho en
auto de fecha 29 de marzo de 2010.

Atravésde proveído emitido el 27defebrero de 2017, el Juzgado Primero homólogo deeste Despacho
en ia ciudad de Villavicencio, le concedió a GALEANO MORA la prisión domiciliaría, subrogado que
fue revocadoporeste despacho en decisión calendada 4 de septiembrede 2017.

ANDRES RENNE GALEANO MORA se encuentra prívado de la libertad por cuenta de estas
diiigencias desde el 3 de mayode 2018,por loque llevaen privación física de la libertad 62 meses 16
dias, término al que se debe sumar el que estuvo prívado de la libertad inicialmente por este proceso
del 12 de enero de 2009 a!4 de abríl de 2018 (9 años 2 meses 21 dias), el término que estuvoen
detención porcuenta delproceso acumulado a esta actuación (5 meses 27 dias), y el reconocido en

redención en decisiones de 29 de abríl de 2013 (25 días y 5 meses 6 dias) 25 de abríl de 2014 (3
meses 5 dias), 18 de diciembre de 2015 (4 meses 16 dias y 2 meses 8 dias), de 22 de marzo de
2017 (1 mes 28 dias), de 17 de septiembre de 2018 (3meses 8 dias), 5 de mayo de 2020 [ 3 meses
29 dias), 10 de mayo de 2021 [ 2 meses 18 días y 16 días), 30 de junio de 2022(5 meses 4 días)y
19 de julio de 2023.(5 meses 24 dias), para un total de 218 meses 11 dias loque indica que no ha
cumplido el total de la pena impuesta, en consecuencia se negará al penado la libertad por pena
cumplida, en razón a que a la fecha no ha cumplido ia totalidad de la misma.

Porloexpuesto EL JUZGADO SEPTIMO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.

RESUELVE:

PRIMERO. • NEGAR a ANDRES RENNE GALEANO MORA la libertad por pena cumplida, en razón
a que a la fecha no ha cumplido la totalidad de la pena impuesta.

SEGUNDO. • REMITASE copia deesta decisión alCOMEB LA PICOTA.

TERCERO: Contra esta decisión proceden losrecursos de reposición y apelación.

NOTIFlQUESE YCÚMPLASE,

MARTWJAKEL AMEZQUITA VARON

^

centro de Seguridad
Eiecucion de Hendb y
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La anterior Providencia

La Secretaria
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"
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MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V NO
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